
Ulo de Viernes 31 de Número 292.
Precios suscripción

En la. Ca2ñfa,l:
Por un mes. . . 2 ptas. 

» tres meses. 5’50 »
» seis meses. 10*5.) ’
» un año. . . 20’50 »

Fuera, de Iff Cajùfal:
Por un mes. . . 2’.90 ptas.

> tres meses.. 7 »
» seis meses., 12’50 »
» un año. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta ( ada uno.
El pí go de la suscripción es 

adelantado.

^eSetin $ Oficial
de la provincia de logrefio

Precios d^ inserción

Los edictos y ani ncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, । or línea, 
0’25 pesetas cuando 11 número 
de insereíones no llegue á diez, 
si excede de dicho n iraero re- 
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10
» 15 id. id. . . . 0’07
> 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales. 0’15 pe

setas por línea, debien io los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Ley< s obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- h í
Harías j tern to nos de Africa sujetos á la legislación iie.iinsu- ; Se publica 10(10? lOS día?. CXCepíO lOS íeslíVOS I 
lar, a Jos vilufe días de su promulgación si en ellas no se dis- H I
pusieie>úra cosa. ’ ílX." ■ .xxí' __  . .xxcxc";

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
Lioy en la Gaceta. (Art * —® del Código Civil).

Franqueo ronce rt a do

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Ca.sa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

*=•1^ X-3 IS rsj c::: i

DEL

CONSEJO MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIIÍ 
(q. D. g.), S. M. la Reína Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el í 'ríncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De ígual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gace/a del 29 de Diciembre.)

®1D18IIS» CITO
Negociado 1 —Secretaría Í

Kleccioiies municipales |
Con esta fecha se eleva al Ex

celentísimo Sr. Ministro de la Go- | 
bernación, con su expediente, el 
recurso de alzada interpuesto pol
los vecinos de Rincón de Soto, 
D. Bautista y D. Gregorio López 
Oñate, contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de fecha 18 
de. los corrientes, declarando vá
lidas las elecciones municipales 
verificadas últimamente en la vi- ! 
lia de Rincón de Soto.

Lo que hago público en este ’ 
periódico oficial á los efectos del j 
art. 26 del Reglamento de proce । 
dimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890.

Logroño, 29 de Diciembre do 
1915.

El Oobíruadtr, I

Manuel de la Torre y Qnlza :

Higiene y Sanidad pecuarias 

circular

Habiendo hecho su aparición 
la viruela en el ganado lanar del 
pueblo de Baños de Rioja, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento de la

ley de Epizootias de 18 de Diciem- í V^oca’es de las mismas que en el 
bre del año anterior, he dispuesto j próximo bienio han de presidir 
declarar en estado de infección ; las municipales dei Censo, a hn 
la mencionada localidad, á fin de : de que se determine en quién 
que los Sres. Alcaldes, Veterina- : reside con arreglo á la Ley y á 
’'ios y gtinaderos de los pueblos . las disposiciones dictadas para su 
próximos conozcan el peligro que ejecución, la competencia para 
existe para la salud de los anima- resolver tales recursos.
les, y extremen la vigilancia y j Dos puntos fueron motivo prin- 
medidas sanitarias para evitar la ■ cipal de las dudas y diversidad de 
propagación de la citada enfer- ¡ opiniones expuestas en la sesión 
medad. i que la Junta provincial consul-

Asimismo he dispuesto, de tante celebró para conocer de los 
acuerdo con la Inspección pro- mencionados recursos: la inter- 
vincial de Higiene y Sanidad pe- ’ pretación del artículo 12 de la ley 

Electora’ vigentey principalmen
te de la disposición contenida en 
su párrafo cuarto, y la contra-

cuarias, declarar extinguida la 
viruela ovina de los pueblos de 
San Millán de Yécora y Trevia- 
na, y autorizar á los ganaderos 
para que puedan circular sus re
baños fuera de los parajes en que 
se hallaban aislados, quedando, 
sin embargo, prohibida la entra
da de lo.s animales receptibles no 
inmunizados contra la expresada 
epizootia, en la dehesa ó predio 
ocupado anteriormente por los 
enfermos, hasta transcurrido un 
mes después del traslado de estos 
últimos, conforme lo preceptúan 
los artículos 31 y 32 del precitado 
Reglamento.

1 .ogroño, 29 de Diciembre de 
1915,'

El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza

.’fltmahíradúa Previaci?!
¡UNT.V PROVINCIAl-

DEL

Censo Electoral de Logroño

La (unta Central del Censo 
electoral, me comunica la si
guiente 

ITRt ULAk

I La (unta Central del Censo i
; electoral ha examinado con todo 
i detenimiento ¡a consulta dirigida 
; á la misma con motivo de recur

sos ante alguna provincial presen-
’ tados contra la designación he

cha por las respectivas Juntas lo
cales de Reformas sociales de los

dicción que á primera vista pu
diera aparecer entre los término.s 
literale.s de los acuerdos de 29 de 
Septiembre de 1907, 23 de Abril 
de 1908 y 30 de Diciembre de 
1909, y sobre todo entre estos dos 
úllimos.

.Acerca del primer extremo, 
entiende e.sta Junta Central que 
basta la debida distinci 5n entre 
designaciones ó nombramientos 
hechos según la ley por una sola 
persona, y los que se hacen por 
las Juntas, entidades ó colectivi
dades á quienes la misma ley les 

í encomienda, para deducir de una 
i manera clara y lógica cuál ha 
, sido en esta materia el propósito 
1 del legislador y cuál es por tanto 
! la interpretación verdadera de 
i los preceptos legales.
1 Dispone el párrafo tercero del 

artículo 12 de la ley que en los 
quince primeros día.s del mes de 
Octubre de cada dos años, el 
Presidente que ha de ser de la 
Junta municipal del Censo en el 
bienio inmediato notificará á los 
interesados y hará públicos los 
nombramientos de los individuos 
á quienes corresponda formar 
parte de ella durante dicho bienio, 
individuos que tienen encomen
dadas esas funciones de Vocale.s 
por ministerio de la ley misma 
según su artículo II, á excepción 
de aquéllos que han de elegirse 
por sorteo, ó sea los dos mayo

res- contribuyentes por inmue 
bles, cultivo y ganadería que ten 
gan voto de compromisario para 
la elección de Senadores, y lo.s 
primeros contribuyente.s por con 
tribución industrial, impuesto de 
utilidades ó de minas, en el núme 
ro que, en los Municipios donde 
los industriales no estén agremia
dos ó no lleguen á dos las Aso
ciaciones gremiales, falte para 
completar los de esta categoría: 
y por eso el siguiente párrafo 
cuarto del mismo artículo conce
de a los que en esas designado 
nes se consideren agraviados ó 
indebidamente postergados, el de
recho de recurrir en el término 
de diez días ante la personado 
jerarquía superior á la del que 
publicó y les notificó tales desig
naciones, ó sea ante el Presiden
te de la Junta provincial; y por 
io mismo también la Central ra
tificó esta doctrina en el acuerdo 
contenido en su circular de 29 de 
Septiembre de 1907, declarando 
que las reclamaciones con moti
vo de la designació i de Azocales 
de las Juntas municipales del 
Censo deben resolverlas los Pre
sidentes de las provinciales.

Pero, en cambio, los nombra
mientos de Presidentes de esas 
Juntas municipales no los hace, 
publica y notifica una sola perso
na, sino una colectividad ó Jun
ta, que es la local de Reformas 
sociales; y de ahí que la Central 
del Censo, en su acuerdo de 23 de 
Abril de 1908, haya estimado ló
gico y procedente que respecto 
á los vicios de esos nombramien- 
ros conozca y con contraposición 
de opiniones delibere otra Junta 
igualmente superior en jerarquía, 
cual es la provincial del Censo, 
única que, después de adquiridos 
todos los elementos de juicio ne
cesarios para el mejor acierto, 
tiene competencia dentro del sen
tido y espíritu de la ley para en
tender en los recursos que se re
fieran á la legalidad ó ilegalidad 
con que esté designada la presi
dencia de la inferior inmediata.
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Por último, explicable es que 
entre el referido acuerdo de 23 
de Abril de 1908 y los términos 
literales y aislados del de 30 de 
Diciembre de 1909 pueda supo
nerse al pronto cierta contradic
ción; pero toda duda acerca de 
la existencia de ésta debe desapa- | 
recer una vez conocida la géne- I 
sis del segundo de esos acuerdos, 1 
adoptado para resolver una con- ; 
sulta concreta acerca de la inter | 
pretación de otro fecha 20 de Oc- ; 
tubre de 1908, por el que se de- < 
claró que «á la Junta local de ; 
Reformas sociales legítimamente 
constituida con arreglo á la le- ’ 
gislación que regula la organiza- 
ción de estas instituciones, co
rrespondía elegir el Vocal para 
presidir la Junta municipal del 
Censo». V es natural que los tér
minos de este acuerdo permitie
sen entonces, en 30 de Diciembre 
de IW, asegurar de un modo 
terminante que contra las desig
naciones hechas en tales térmi
nos de legitimidad, no cabía re
curso ante las Juntas provincia
les del Censo.

Pero al propio tiempo é inde
pendientemente de las aclaracio
nes que preceden, estima la Jun
ta Central de necesidad absoluta, 
recordar, aclarar y ampliar las 
medidas con gran repetición 
adoptadas por la misma en cum
plimiento de los deberes que la 
ley le impone, á fin de impedir 
que continúe falseándose el espí
ritu de ésta en cuanto á la per
manencia en sus cargos de los 
Presidentes de las Juntas munici
pales del Censo, elegidos, como 
la ley manda, el día 1.” de Octu
bre cada dos años, por las loca
les de Reformas sociales legíti
mamente constituidas, y eludién
dose en una ú otra forma el pre 
cepto preciso y terminante del 
artículo 18 de la misma ley Elec
toral, que sólo concede á la auto
ridad judicial y á las Juntas del 
Censo de superior jerarquía la 
facultad de suspender en sus car
gos ó destituir á los Presidentes 
y Vocales de las municipales.

Al logro de esos propósitos se 
han encaminado los acuerdos de 
la Tunta Central de 2 de Noviem
bre y 20 de Diciembre de 1907, 7 
y 2<) de Octubre de 1908, 8 de 
Enero de 1909 y 21 de Octubre 
de 1911 y las disposiciones conte
nidas en las circulares que en la 
misma dictó en 20 de Noviembre 
de 1908, 3 de Febrero de 1909 y 
20 de Abril de 1910. Pero esto no 
obstante, y á pesar de lo dis
puesto en el Real decreto de 7 de 
Febrero de 1912, de haberse de
clarado en suspenso por Real or
den del Ministerio de la Gober
nación fecha 19 de Noviembre del 
mismo año las renovaciones por 
mitad de todas las Juntas de Re

formas sociales, y de estar anu
ladas por otra Real orden de 14 
de Diciembre siguiente las reno
vaciones hechas con anterioridad 
á la citada de 19 de Noviembre, 
son continuas las noticias y co
municaciones que la Central re
cibe participándole nuevos nom
bramientos de Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo he
chos en toda época por las loca
les de Reformas sociales, que los 
fundan en supuestas renovacio
nes bienales de éstas ó en extem
poráneas y por tanto ilegales í 
anulaciones de las sesiones cele- 5 
bradas por las mismas para hacer | 
esos nombramientos, y que en i 
muchos otros casos obedecen sólo ■ 
al libre arbitrio de aquéllas, pues- ' 
to que no alegan causa ni razón ’ 
alguna para el cambio de Presi- ’ 
dentes. * 1

Por todas estas consideracio- ; 
nes, la Junta Central ha acorda- • 
do declarar con carácter general 
lo siguiente:

Primero. Las Juntas provin
ciales, y en su caso la Central, 
tienen el derecho de ratificar ó 
rectificar los poderes que las lo
cales de Reformas sociales otor
guen á uno de sus Vocales para 
presidir las municipales del Cen
so, y por consiguiente los recur
sos que se interpongan por vicios 
ó ilegalidades en la designación 
de esos Presidentes serán resuel
tos por las Juntas provinciales 
del Censo, previo informe que 
necesariamente pedirán á las pro 
vinciales de Reformas sociales.

Segundo. Contra esas resolu
ciones de las Juntas provinciales 
del Censo cabe el recurso de ape
lación ó alzada en un plazo ,de 
diez días ante la Tunta Central, 
la cual, para su resolución irre
vocable, podrá pedir informe, si 
lo estima necesario ó convenien
te, al Instituto de Reformasse 
dales.

Tercero. Los Vocales de las 
Juntas locales de Reformas so 
dales legítimamente constituidas 
con arreglo á la legislación regu
ladora de la organización de es
tas instituciones que, de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo 11 de la ley Electoral, sean 
designados por las mismas el día 
1.® de Octubre cada dos años para 
presidir las municipals del Cen
so en el siguiente bienio, desem
peñarán durante éste permanen
temente y sin interrupción algu
na dicho cargo, en el cual no po
drán ser suspensos ni destituidos, 
ni dificultadas sus funciones en el 
ejercicio de los mismos por pro
videncia de autoridad gubernati
va, ni por ningún otro concepto, 
sino sólo por decisión judicial ó 
por acuerdo de la Junta de supe
rior jerarquía; salvo los casos de 
espontánea renuncia del interesa

do, presentada ante la Junta pro
vincial del Censo y admitida por 
ésta, ó de legal renovación bie
nal de las Tuntas locales de Re
formas sociales, una vez levan
tada expresamente por el Minis
terio de la Gobernación la actual 
suspensión de esas renovaciones 
bienales.

Cuarto. En los casos concre
tamente especificados en el nú
mero anterior y en el de defun
ción del Presidente, las Juntas 
municipales del Censo serán pre
sididas por el Vicepresidente lla
mado á ello por la ley, hasta que 
las locales de Reformas sociales 
elijan de nuevo el Vocal de las 
mismas que ha de presidir aqué
llas, previa orden de las provin
ciales del Censo en caso de re
nuncia admitida.

Quinto. De todos los demás 
casos de cesación por cualquier 
otro motivo en la presidencia de 
las Tuntas municipales, tomarán 
necesariamente conocimiento las 
provinciales del Censo, las cua
les mantendrán en su cargo al an
terior Presidente hasta que ellas 
mismas decidan sobre la proce
dencia ó improcedencia del nom
bramiento del nuevo.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y el de la Junta 
provincial de su presidencia, y á 
fin de que se sirva V. S. disooner 
la inmediata publicación de esta 
circular en el Boletín Oficial 
de esa provincia para el de las 
municipales del Censo, locales de 
Reformas sociales y electores en 
general.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Diciembre 
de 1915.—El Presidente, José de 
Aldecoa.
Señor Presidente de la Junta pro

vincial del Censo Electoral de 
Logroño.

ñdministración de Contribuciones

ANUNCIO
2716

Por el presente se pone en co
nocimiento del público que, ter
minada la matrícula de Industrial 
correspondiente á esta Capital, 
para 19^6, se halla de manifiesto 
en esta Administración por tér
mino de diez días, contados des
de la publicación de este anuncio, 
para que los interesados puedan 
enterarse de su clasificación y 
hacer dentro del mismo plazo las 
reclamaciones que estimen opor
tunas.

Logroño, 29 de Diciembre de 
1915.—El Administrador de Con
tribuciones, José A. Poggio.

-^1 1« - -----

i Universidad de %ara<oza 
i =—
¡ PRIMERA ENSEÑANZA

Concurs^f rápido de traslado 
y reingreso

En cumplimiento de lo dispues
to en los preceptos vigentes, se 

i anuncian, para su provisión en 
propiedad por dicho concurso, las 

i Escuelas Nacionales de niños, de 
! niñas y mixtas, con dotación de 
Î 625 pesetas, vacantes en este Dis- 
j trito universitario, que á conti- 
{ nuación se expresan:
I Para proveer en Maestro 
i
j PROVINCIA DE ZARAGOZA

; Escuelas de niños 
i
i Alconchel.
5 Paracuellos de la Ribera. 
j Langa.
' Mixtas 
i Calmarza. 
i Agón.
j Alarba. 
í 
j PROVINCIA DE HUESCA '

I Escuelas de niños / 
j Tolva. 
Î Adahuesca. 
I El Tormillo. 
I Mixtas 

1 Sieso de Huesca. 
i Gistaín. 
! Guaso. 
¡ Ma jones. 
i Servato. 
i Bergua. 
S Troncedo. í 
j PROVINCIA DE TERUEL 

I Escuelas de niños 
Cubla. 
Luco de Bordón.

PROVINCIA DE LOGROÑO 

Mixtas
Rincón de Olivedo.
Urdanta.

PROVINCIA DE SORIA

Escuelas de niños
Morón de xAlmazán.
xAlcózar.
Abejar.

Mixtus
Beratón.
Valdelavilla y Vallejo. 
Pinilla del Campo. 
Valdenegrillos. 
Valtajeros. 
Paladio. 
Arenillas. 
Cobertelada. 
Bordejé. 
Revilla. 
Escobosa de Calatañazor. 
Torreandaluz. 
Carrascosa de Abajo. 
Pozuelo. 
Cuevas de Ayllón.
Guijosa.
Quintanilla de Ñuño Pedro.
Valdealvín.

I Sotos del Burgo.

SGCB2021



_________________ _________ BOLETIN OFICIAL

ValdegruJla.
La Pereda.
Valvenedizo.
Pinílla del Olmo. 
Aldehuela de Períáñez. 
Campos.
Castildetierra.
Rabanera del Campo.
La Cuesta.
Hinojosa de la Sierra.
Leria.
Nomparedes.
Sauquillo de Boñices.
Villanueva de Zamajón.
Zamajón.
Ventosa de la Sierra.
Esteras de Medina.
Bretún.

Para proveer en Maestra

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Escuelas de mffas
Fuendetodos.

Aííx/as 
Alberite.
Abanto.
Pardos (Abanto).
Mallén (Auxiliaría de párvulos).

PROVINCIA DE HUESCA 

Escuelas de niñas 
Apies.
Villanueva de Sigena.
Ansó (párvulos).

Mixtas 
Caserras.
Basarán (De temporada).
Almudáfar.
Mondot (De temporada).
Josa de Sobremonte.
Acín.

PROVINCIA DE TERUEL 

Escuelas de niñas
Bordón.
Alba.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Escuelas de niñas
Tormantos.

Mixtas 
Ciriñuela.
Valdeperillo.
Quintanar de Rioja.
San Vicente de la Sonsierra

(Auxiliaría de párvulos).
PROVINCIA DE SORIA

Escuelas de niñas
Morón de Almazán. ,

Mixtas !
Barcones.
Lodares del Monte.
Almántiga.
Viana. ‘!
Peñalba de San Esteban. I 
Langosto.
Ballúncar.
Santa María del Prado.

Advertencias

A) Podrán aspirar á Escuela 
en propiedad mediante este con
curso:

a) Los Maestros y Maestras 
en activo servicio que disfruten 
625 pesetas de sueldo, y cuyos 
haberes se satisfagan con cargo 
á los presupuestos del Estado;

b) Los Maestros y Maestras 
que después de haber prestado 
servicios en propiedad en Escue
las de dicho sueldo ó inferior do
tación, se encuentren fuera de la 
Enseñanza y no estén incapacita
dos por expediente gubernativo । 
ó sentencia, sin previa rehabili- j 
tación, á los cuales se les adjudi- f 
carán Escuelas no solicitadas por ’ 
los que se hallan en el servicio 
activo, ó de las que resulten va
cantes del traslado;
• B) Quedan excluidos de este i 
concurso los Maestros y Maes
tras con sueldo superior al de 625 
pesetas, los que sirvan en Nava- . 
rra, los de Patronato, los susti- ’ 
tuídos y los que desempeñen Es- ■ 
cuelas de sostenimiento volun
tario; i

Q Para la clasificación en la í 
propuesta se tendrá en cuenta la 
antigüedad absoluta en el Magis- j 
terio, contada desde la primera 
posesión de Escuela en propie- 1 
dad. Los Maestros con certifica
do de aptitud serán propuestos á > 
los que tengan título. En defecto ' 
de la prelación indicada, serán i 
preferidos en la propuesta de los • 
aspirantes á que se refiere la le j’ 
tra b)y los que ostenten superio- í 
ridad de titule, á tenor de lo dis- 
puesto en el articulo 33 del Real 1 
decreto de 19 de Agosto último. ¡ 
Los cónyuges podrán solicitar j 
condicionalmente; |

D) Los concursantes obten- j 
drán, con su sueldo de 625 pese- ■ 
tas, las Escuelas que se les adju- | 
diquen, y no podrán renunciar ( 
las. Los propuestos por más de 
un Rectorado podrán optar por ; 
la propuesta que más les convi- ■ 
niere; ;

A; Lo.s aspirante.s dirigirán á 
este Rectorado sus solicitudes en 
el plazo improrrogable de quince 
días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta dç Madrid. Los ex- ' 
pedientes se compondrán de ins
tancia, hoja de servicios y cubier
ta, en la que se harán constar las 
Escuelas solicitadas por el orden 
con que se prefieren, el nombre y 

apellidos del aspirante y la suma 
de tiempo que determine la pre
ferencia en la clasificación para 
la propuesta. Las hojas de servi
cios se cerrarán en 1.® del actual 
mes de Diciembre, debiendo es
tar certificadas dentro del plazo 
comprendido entre dicho día y el 
último de la convocatoria.

Insértese este anuncio en los 
Boletines Oficiales de las pro
vincias del distrito Universitario.

Zaragoza. 20 de Diciembre de 
19l5.=EI Rector, Ricardo Rovo 
Villanova.

(Oticeta del 26 de Diciembre).

.Idiniiiislración Miiiiiciiial
Ayuntamiento Constitncional

DE 
r'IGi-TLJ C3X A-IXT A.

2665
Extracto que forma el Secretario 

que suscribe, de los acuerdos 
adoptados por dicha Corpora
ción en las sesiones celebradas 
durante el tercer trimestre de 
1915, cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 1Œ) de la ley Mu 
nicipal.

Sestdn del dia IC) de Julia
Se aprueba el acta de la sesión 

anterior.
Fué aprobada la cuenta del 

Agente de Negocios D. Ramón 
Vidaurreta, del primer semestre.

Quedó enterada la Corpora
ción de la Real orden de 15 de 
Junio próximo pasado concedien 
do á este Ayuntamiento un anti
cipo de 2.232'47 pesetas para la.s 
obras del camino vecinal á Casa- 
larreina.

.Aprobó un pago de 0,50 pese
tas como socorro á unas monjas 
postulantes.

Se acordó el pago de 20 pese 
tas, por una comisión á Logroño 
hecha por el Sr. Presidente y 
Concejal Sr. García. ,

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el primer 
semestre del año actual y se acor
dó su remisión al Sr. Goberna
dor civil para su inserción en el 
Boletín.

Se aprobó en principio el ex
pediente en justificación de las 
1 205'41 pesetas, gastadas de más 
en varios capítu los del presupues 
to de 1914, disponiendo su expo
sición al público por quince días

y que después se dé cuenta á la 
Junta municipal.

Sesidn del dia 24

Fué aprobada el acta de la an
terior.

Se nombró comisionado para 
efectuar la entrega en caja al Se
cretario de este Ayuntamiento.

Se acordó socorrer con 3 pe
setas al recluta Gregorio García, 
llamado á filas.

Alista una cuenta por citación 
del recluta José Murga, de los 
años 1911, 12 y 13, se acordó que 
siendo pudiente el interesado las 
pague de su bolsillo particular.

Para la renovación de parte de 
la Junta pericial, se acordó desig
nar por parte de este Ayunta
miento, como V^ocal propietario,

Julián Bañares, y como su
plente á D. Miguel Sáenz, y ha
cer la propuesta á la Delegación 
para que nombre los que le co
rresponda.

Fué aprobado el proyecto de 
un presupuesto extraordinario de 
2.078‘40 pesetas para reparación 
de las bombas y reforzar algunas 
partidas del presupuesto ordina
rio corriente, acordando su expo
sición al público por quince días, 
dando después cuenta á la Junta 
municipal.

Visto el art. 301 del Reglamen
to para la aplicación de la ley de 
Epizootias, se acordó proponer 
á los Ayuntamientos de Casala- 
rreina y Cihuri, la agrupación 
para el solo efecto de nombrar 
entre los tres un Inspector de Hi 
giene y Sanidad pecuaria.

Que en el proyecto de presu
puesto para 1916, se tenga en 
cuenta el sueldo del Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuaria y 
uanto sobre material de inspec- 
ión de carnes ordena la circular 
el Sr. Gobernador civil y de la 
‘eal orden de 21 de Marzo de 
914.

Sesión del dia 2<S de Agosta

Se aprobó el acta de la ante- 
or.
Que se anuncien dos vacantes 

Î Guardas de viñas, para la 
mporada del año actual.
La Corporación quedó entera- 

i del cargo data de cédulas 
írsonales del año actual, acor- 
indo pagar el premio de co 
anza por las despachadas en 
TÍodo voluntario.
V^ista la instancia de la Socie-
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expcui 'ión deblicos, Mntjdero, el procedimiento de pliegos ce-
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ESTOLLO

2712

reparto vecinal extraordi-E1

Logroño.—Imp. provincial.

que desea compra»-.
Fué aprobada una cuenta de

de exposición , puedan examinarlo 
y presentar reclamaciones contra 
el misnioante esta Alcaldía, pasa
do ta1 tiempo, no serán admitidas.

En cumplimiento y álos efectos 
del art. 22 de la ley Electoral de 

; 8 de Agosto de 1907 y demá.s dis
posiciones sobre la materia, han 

! sido designados, en los pueblos

ción durante el año 1916 de los 
arbitrios de pastos, pu stos pú-

EstoUo, 
1015. —El
güera.

Ramón
B.®: El

24 de Diciembre de 
Alcalde, Rufino Vi-

de 1915.—El Secretario, 
García Izquierdo.—V,® 
Alcalde, Justo Ladrero.

Santo Hospital dç Madre de 
P»E LA

CIUDAD DE HARO

.rUNT-AS MUNICIONALES
DFL

Î que á continuación se expresan,

Concurso de Obras 
2719 

Se saca á público concurso por

dad de Obreros Agrícolas, se 
acordó gestionar la pronta cons
trucción del camino vecinal á Ca
salarreina para poder dar jorna
les, y que se solicite de la Direc 
ción General de Obras públicas 
permiso p ira cortar los árboies 
necesarios para la construcción 
del camino vecinal.

Contestar á D. Julián Pérez, de 
Belorado, que por ahora n» * tiene 
este Ayuntamiento los plantones

38‘40 pesetas, gasto cansado con 
motivo del agote y limpieza del 
cauce molinar.

Tambiér» fué examinada y apro
bada la cuenta del Farmacéutico 
titular por recetas despachadas 
á familias de la beneficencia mu 
nicipal en el segundo trimestre.

Visto un oficio del Sr. Maestro 
de niños, se acordó pase á infor
me de la Comisión y proponga 
las obras de reparación que se 
hacen necesarias t-n la casa que 
habita.

Enterada de un escrito de va
rios vecinos y de un oficio del 
Sr. Inspector municipal de Sani 
dad denunciando focos de inmun
dicias, se acuerda publicar un 
bando acordando su limpieza in
mediata.

Se autoriza al Sr. Regidor Sín
dico para proporcionar orador 
sagrado que predique el sermón 
de la fiesta de Gracias.

Por incompatibilidad se refor
marán las comisiones permanen
tes de alumbrado y la de matade
ro y repeso.

Fué aprobado el asunto del 
Agente de Casalarreina, de 11 del 
actual, en el cual tomó parte una 
representación de Cihuri y otra 
de esta Corporación y constitui
dos en agrupación procedieron á 
nombrar como Inspector de Hi-

vistos del presupuesto de 1913, 
fué aprobado en principio por , 
h- ''Or sido sus pagos de necesi- ; 
2 • J y urgencia y estar acordado, : 
disponiendo su exposición al pú- . 
blico por quince dí is. ' al > de-:- ■ 
pues cuenta a la Jmt \ i lu’u -pal. i

X^’isto el proyecto de presupues- , 
to ordinario para 1916, se acor
dó su expo->ición il público por 
quince días. í

Se acordó confirmar la utiliza I 

certificaciones, arbitrios de pe- j rrados, ia ejecución de vanos pa
sas y medidas sobre el vino y lim
pieza de los arroyos del pueblo.

Se concedió licencia- al Sr. Se
cretario de este Ayuntamiento 
para que pueda asistir á la asam
blea de Secretarios y empleados 
municipales, que tendrá lugar en 
Logroño el día 22 del mes actual.

Quedar enterados de la circu
lar concediendo a ¡os Sres. Maes
tros cinco días de licencia para 

, concurrir a la fiesta le cultura 
• provincia!.

Se acordó citar á sesión á la 
Junta municipal para el día 25 del 

; mes actual, para acordar el me
dio ó medios de hacer efectivo el 
cupo de consumos para 1916.

Anguciana, 22 de Noviembre 
de 1915. -El Secretario, Ramón 
García Izquierdo.

Dada cuenta del extracto que 
antecede en la sesión del día de 
ayer, fué aprobado por el Ayun
tamiento, acordando se remita al 
limo. Sr. Gobernador civil para 
su publicación en el Boletín Ofi 
CíAL de esta provincia.

Anguciana, 18 de Diciembre 

bellones del Hospital, presupues
tados en la cantidad de cie/ito 
nueve nül ciento noventa y cin
co pesetas, y con arreglo á las 
condiciones facultativas y econó
micas que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta de 
Haro y en el estudio del Sr. Ar
quitecto director, D. Federico de 
Ugalde, Eg^nfa, 1 Bilbao.

Los pliegos deberán entregar
se en la Secretaría de la Junta, 
para el día 1.® de P'ebrero próxi
mo á las diez.

Haro, 30 de Diciembre de 1913. 
— El Alcalde Presidente, losé 
Fernández Ollero.

Ryuntamiento de Nájera

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes acuerda este Ayuntamiento, conforme á lo que 
sobre el particular previenen las disposiciones vigentes.

Capítulos C u N C E P T O S

<5 ASTOS 
OBI_1GÍATORIOS

GASTOS
voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

De 
pago inme

diato

Pesetas

De 
pago dife- 

rible

Pesetas __

1,° Gastos del Ayuntamiento. . . 3000 » » » 353 30 3353 30
2.“ Policía de seguridad. . . • 1145 09 » » » » 1145 09
3.“ Policía urbana y rural.. . 6000 » )> » 795 74 o795 74

Instrucción pública................. 500 » » 425 10 925 10
5.® Beneficencia............................. 4000 * » x> 1638 » 5638 »
6.“ Obras públicas......................... » » » > 401 05 401 05
7.° Corrección pública. 2600 » » » » » 2600 >
8.® » » » » » » > »
9.“ Cargas....................................... 3000 » » » 2500 » 5500 »

í 10. Obras de nueva eou.strucción.. » > > » » » » >
11- Imprevistos............................... 100 » 3» » 671 34 771 34

I f

1
Total...............................20345 09

i

» » 6784 53 27129 62

los locales que se indican, en lo.s 
cuales han de verificarse cuantas 
elecciones tengan lugar durante 
el año de 1916.

Bergasillas.—Sección única. 
—La Escuela nacional de ambos 
sexos.

Carbonera.—Sección única.— 
La Escuela nacional de asisten
cia mixta, sita en la casa del 
Ayuntamiento.

Euenmayor.—Primer distrito 
de Poniente.—Sección única.— 
Escuela nacional de niñas á car
go de D.^ Evarista Bielsa.

Segundo distrito de Oriente.— 
Sección única.—Escuela nacional 
de niños á cargo de D. Decoroso 
Villar Bueno.

Viniegra de Arriba. —Sección 
única.—Escuela pública de am
bos sexos de Patronato.

giene y Sanidavl pecuaria al V^e- 
terinario de Casalarreina, como 
pueblo de mayor vecindario, obli
gándose á pagar las 107‘50 pese
tas que para dotación del mismo 
corresponden á este Ayunta
miento.

Sesión del día 13 de Sep
tiembre

Fué aprobada el acta de la an- 
ter'or.

Se dió cuenta del expediente 
particular formado para justifi 
car el exceso de pago de 1.279‘49 
pesetas en el capítulo de impre-

nario de esta villa para el año de 
1916 y sobre las especies de paja, 
leña y patatas, queda en la Secre
taría de este Ayuntamiento á dis
posición de este vecindario por el 
término de ocho dias hábiles, á 
contarlos del siguiente al en que 
este anuncio sea publicado en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, para que durante dicho plazo

Nájera, 6 de Diciembre de 1915 —El Contador, Eduardo Sotés.— 
V.® B.®: El Alcalde, B. Alonso.

Aprobada por la Corporación en sesión de 6 del actual.
Nájera, 23 de Diciembre de 1915. -El Secretario, Eduardo Sotés .

—V.® B.®: El Alcalde, B. Alonso.
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